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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 16 de octubre de 1946. de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL 
CAMBIO OFICIAL PHEFCRÍÍNTE ( l )

Compra Venta aom pra Venta

Erancos ................ ...............................  9 ,15  9,35 —  1 —
Libras ..................................................... 44,—  45,—  66,—  67,65
D ó’ares ................................................. IO>95 11,22  16,40 16,81

E rar eos suizos ...................................  253,—  259,35 379*5° 3S9>—
R eichsm ark .........................................  — — — —
Francos belgas ..................................  25,—  25,60 —  —
Florines ................................................. 4 ,10  4,20 • —  —
Escudos ............... .................................  4 3 0 °  44,6o 65,25 66,90
Pesos, moneda legal ....... .’................ 2,60 2,66 3,90 4,—
Coronas suecas ...................................  3,04 3 , 1 1  — —
Coronas noruegas ......................... . — — —  —
Coronas danesas .............................. 2,295 2,35 .—  . —
Pesos chilenos ..................................... 35*7°  36,60 — —

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de «Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.
DELEGA CIO N C E N T R A L  DE  

HACIEND A

H abiéndose extraviado tres resguardos 
talonarios expedidos por esta C a ja  G e
neral en 6 de marzo de 1929, n  de fe
brero de 1931 y 4 de abril de 1919, res
pectivam ente,. con los núm eros 284100, , 
293757 y 242017 de entrada y 118006, ' 
124569 y 94227 de registro , correspon
diente a los depósitos constituidos por 
don Ju an  Bosch Rubió relativo al de
pósito constituido en garantía  de su  
cargo  de Recaudador de la  Zona de 
M oílerusn (L érid a), im portantes pese_ 
tas 31.500, 23.000 p esetas y 19.000 pe
setas, respectivam ente, y a disposición 
del ilustrísim o señor D elegado de H a
cienda de Lérida

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta i 
C a ja  C ontra!, en la inteligencia de que ¡ 
están tom adas las precauciones oportu- ; 
ñas p ara  que.no  se entregue e1 referido , 
depósito sino a su legítim o dueño, que. • 
dando dicho resguardo sin ningún va- ¡ 
Jor ni efecto transcurridos que sean dos ; 
moses desde la- publicación de este anuo- ! 
ció en el B O L E T IN  O F IC IA lL  D E L  | 
E S T A D O  y en el de esta provincia, sin ! 
haberlo presentado, con arreglo a lo ¡ 
dispuesto en el artículo 36 del R eg la- j 
mentó de 19 dé noviem bre do 1929. !

M adrid, 14 de junio de 1946.— E l D e- | 
legado C entralj Enrique Esteban Rodrí- ¡ 
guez.

4.72.4.0.

I ~

D EL EGA CIO N DE HAC IE ND A DE  
BURGOS

Intervención

Anuncio

Habiendo sufrido extravío  el resgu ar
do de depósito «necesario, cotn interés», 
en m etálico, de 300 pesetas, constitui
do por don C onstantino R uiz Diez, el 
d ía 3 de enero de 1934, con los núme- 

, ros 4 de entrada y  238 de registro , p ara

garantir el contrato de conducción del 
correo de Sa las de» los Infantes a Ouin- 
tanar de la S ierra , a disposición de la  
Dirección G enera! de C o rreo s; se hace • 
público en este periódico oficial para 
conocim iento de los que pudieran sor 
interesados, haciendo constar que trans
curridos dos meses sin reclam ación se 
considerará el resguardo extraviado, nu
lo y .sin ningún valor, expidiéndose los 
duplicados correspondientes.

B urgos, 6 de m ayo de 1946.—El D e
legado de H acienda.

' • 193- 0 -_______________

DELEGACION DE HACIENDA DE  
GUADALAJARA

H abiendo sufrida extravío  cien c u 
pones que a  continuación se detallan, 
correspondientes a la Deuda Perpetua 
Interior 4 por 10, con im puesto, venci
miento 1 de julio de 1946, cupón nú
mero 179, presentados por don Raim un
do Andrés, domiciliado en Sigüenza, y 
habiendo sido el extravío en la D irec
ción General de la Deuda, y C lases  P a
sivas ha sido acordado por este o rga
nism o la publicación de oficio del pre
sente anuncio. Se interesa de la persona 
en cuyo poder se hallen los presente 
en el Negociado de Deuda- Pública de 
esta Intervención de H acienda, con la  
advertencia de que transcurrido- un mes, 
a  partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta provin
cia se rem itan Tas d iligencias al expre
sado C entro p ara  la resolución que pro
ceda, conform e a la  R eal Orden de 17 ■ 
de abril de 19 13 .

Cupones que se c ita n :
Serie  A ,. 2, núm eros 1094702 y  3, 

3- 114 ^ .45  al 4 7 ; 2 . U48851 y  5 2 ; 50 ,' 
*157367 al 4 16 ; 5, 1166095 al 99 ; 4, 
1262632 al» 3 5 ; ,  4, 1202642 ai 4 5 ; 5,
12 13520  al 24 ; 4, 12 16 174  al 7 7 ;  2 1 , 
1219226 al 46.

G u ad ala jara , 9 de octubre de 1946.— 
E l D elegado de H acienda (ilegible).

DELEGACION DE IND US TR IA DE  
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Ernesto Querol T o 
m ás.— Barcelona, Olzineilas. 73.

Objeto de la petición : Puesta en m ar
cha de dos telares circulares.

Producción : H asta cien kilogram os 
diarios.

M aquinaria : Nacional
M aterias p rim as: Nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sita en la avenida del Generalísim o F ra n 
co, número 407.

Barcelona, 7 de octubre de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. ’

4 .710— O.

DELEGACION DE IN D U ST R IA DE  
CORDOBA

Nueva industria

Peticionario : Sociedad E spañola de
Carburos M etálicos.

D om icilio : Barcelona, calle  C onsejo  
de Ciento, 365.

O b jeto : Instalación an C órdoba de 
una industria de obtención de ¡hidróge
no  ̂electrolítico.

Producción : Se obtendrán, por hora, 
40 metros cúbicos do hidrógeno y  20 
metros cúbicos de oxígeno.

M aquinaria a im p ortar: Un electroli
zador de 30 celdas a 64,5 v. y produc
ción de 40 m etros cúbicos h o ra ; un 
com presor a 150 kilogram os centím etro 
cuadrado, y un grupo convertidor de 
308 c. v ., siendo la valoración total de 
estos elementos de 512.500 pesetas.

S e  hace pública esta  petición p ara  
que los industriales que ^e consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo m áxim o de diez d ías, 
erí la s  oficinas de esta Delegación de 
Industria (Fray L u is de G ranada, s/n.).

C órdoba, 4 de octubre do 1946.—E l  
Ingeniero Je fe , R afael E raso .

t -195-0 .'_______________________ .________  '

DIPUTAC ION  PROVINCIAL DE  
AL ICANTE

Anuncio de concurso

L a  Comisión Gestora de la excelen
tísim a D iputación Provincial de AUcan- ■ 
te ha acordado contratar mediante con
curso las obras de construcción C. V . 
de Pueblo Nuevo de San R afae l a la 
carretera de Já tiva  a Alicante, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la can
tidad de 351.764,51 pesetas

E l concurso tendrá lugar en e 1 salón 
de actos del Palacio Provincial, a las 
doce horas, el prim er día no festivo 
transcurridos que sean veinte hábiles, a 
contar dê  siguiente al de la publica-
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ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  an:e la me- 
sa presidida peí el señor Presidente-«de 
lá Excma. Diputa-ció Provincial o por 
el Gestor en quien delegue.

•El proyecto y pliego de condi iones 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la Secretaría General (Negociado de 
Fomento) durante todos los días hábi
les, a contar desde el siguiente de la 
publicación del presente anuncio en el 
indicado periódico oficial hasta la vís
pera de la licitación, de las diez a las 
trece horas. Durante los mencionados 
días y horas y en la propia dependen
cia podrá efectuarse la presentación de 
pliegos.

iLas proposiciones, extendidas en po
pel de clase sexta (cuatro cincuenta pe
setas) o en papel común reintegrado 
con póliza de igual cantidad y redac
tados con arreglo al modelo que al final 
se inserta, se presentarán en\ pliegos 
cerrados, en cuyo reverso deberá hallar
se escrito y firmado por el licitador lo 
s igu ien te :

«Proposición para optar al concurso 
de ...»

A todo pliego de proposición deberá 
acom pañarse resguardo que acredite la 
constitución de la fian2a provisional.

L a  fianza provisional por un total de 
7*°35>3° pesetas deberá constituirse en 
m etálico, valores del Estado, créditos 
a  la Diputación o Cédulas de Crédito Lo
cal, en las arcas provinciales, en la C a 
ja  General de Depósitos o en cualquie
ra de sus sucursales. 'La fianza defini
tiva  ascenderá a 14.0.70,60 pesetas, pero 
«i ía baja excediese del diez por cien- 
íto se constituirá una fianza complemen
taria  que consistirá en la tercera parte 
de ’a  diferencia entre el importe del 
diez por ciento y la baja ofrecida.

L as proposiciones estarán reintegra
das con el timbre provincial (quince pe
setas).

El plazo de ejecución de las, obras se 
ha fijado en catorce meses.

L o  que se hace público para general 
¿conocimiento.

A rcante, 5 de octubre de 1946.— ÍE1 
Presidente, José Martínez Alejos. —  El 
Secretario, (Fernando Al'bi.

Modelo de proposición

D. ..., vecino de ..., con domicilio en 
la  calle cíe ..., número enterado del 
proyectó y pliego de condiciones apro
bado por la Excm a. Diputación Provin
cial de-Alicante para las obras de ..., se 
compromete a la ejecución de las m is
mas con arreglo a lo previsto en dichos 
docum entos y a los precios fijados en el 

^ correspondiente presupuesto, con la ba
ja  del ... (en Jetra) por ciento, que se
rá aplicable a cuantas obras efectiva
mente realice y le sean de abono.

(Fecha y  firma del proponente.)
I.661-O.

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE ALICANTE

Anuncio de concurso

(La Com isión G estora de la excelen
tísima Diputación Provincial de Alicante 
ha acordado ̂ contratar mediante coapur- 
so las obras de construcción C . V : del 
Rincón de L oix a la carretera de (Mur
cia  a  VaÜencia, cuyo presupuesto de con

trata asciende a la cantidad de pese
tas 297.020,24.

lEl concurso tendrá lugar en el salón 
de netos del Palacio Provincial a la-s 
doce treinta horas el primer día no 
festivo transcurridos que sean veinte 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  (ESTADO, ante 
la mesa presidida por el señor Presi
dente , de la excelentísima Diputación 
Provincial o por el ‘Gestor e n quien 
delegue.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la Secretaría General (Negociado de Fo
mento) durante todos los días hábiles, 
a contar desde el siguiente de la publi
cación del presente anuncio en e \ indi- 
cedo periódico oficial hasta la víspera 
de la licitación, de la*s diez a la s trece 
horas. Durante los mencionados días y 
horas, y en la propia dependencia, po
drá efectuarse la presentación de plie-
go*.

L a 9 proposiciones, extendidas en pa
pel de clase sexta (cuatro cincuenta pe
setas) o en papel común reintegrado 
con póliza de igual cantidad y redac
tados con arreglo a l modelo que a l final 
so inserta, se presentarán en pliegos 
cerrados, en cuyo reverso deberá hallar
se e scrito y firmado por el licitador lo 
siguiente: «Proposición para optar al 
concurso de ........... », i

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse resguardo qué acredite la- 
constitución de la fianza provisional.

L a  fianza provisional, por un total 
de 5.940,40 pesetas, deberá constituirse 
en metálico, valores del Estado, crédi
tos a la Diputación o Cédulas de Cré
dito 'Local, en las arcas provinciales, 
en !a C a ja  General de D epósitos o en 
cualquiera de sus sucursales, lLa fianza 
definitiva ascenderá a 11.8801,80 pesetas, 
pero si la baja excediese del diez por 
ciento, se constituirá una fianza com 
plem entaria, que consistirá en la ter
cera iparte de la  diferencia' entre el im
porte del diez por ciento y la baja ofre
cida.

L as proposiciones estarán reintegra
das con el tim bre provincial (quince 
pesetas).

E l plazo de ejecución de las obras se 
ha fijado en doce meses.

L o que se hace público para general 
conocimiento.

Alicante, 5 de octubre de 194Ó— E l 
Presidente, José M artínez Alejos. —  El 
Secretario, Fernando A'lbi.

Modelo de proposición

Don ........... , vecino d»  ........ con do
micilio en la calle cíe ............   núm e
ro ............  enterado del..proyecto y plie
go de c ondiciones aprobado por la  exce
lentísim a Diputación Provincial de Ali
cante para las. obras de . . . , ....... &e com 
promete a  la ejecución de las m ism as 
con arreglo a  lo previsto en dichos do
cumentos y a los (precios fijado9 en ^  
correspondiente presupuesto, con la
baja del ...........  (en letra) por ciento,
que será aplicable a cuantas obra* efec
tivam ente realice y dg sean d$ abono.

(Fecha y firma del proponen te.)
1.662-O.

AYUNTAMIENTO DE ALCIRA

El excelentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad, en la sesión celebrada el 
día 25 de septiembre último acordó pro
ceder a la ej-cución de la obra municipal 
«Construcción de un edificio escolar con 
destino a dos Escuelas unitarias en la 
Partida de la Barraca Je Aguas Vivas, 
del término municipa' de Alcira, me
diante segunda subasta pública y con 
sujeción a las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde pueden ser examinadas, 
durante las horas de oficina de los días 
hábiles.

Es objeto de la presente subasta la eje
cución de la obra municipad de construc
ción de un edificio escolar con destino a 
dos Escuelas unitarias en la Partida de 
la Barraca de Aguas Vivas, de' término 
municipal de Alcira. según proyecto re
dactado por los Arquitectos don Juan 
Ríos Cogollos y don losé Cort Botí. 
' E l  acto de la subasta tendrá lugar 

en el Salón de la Alcaldía de la C asa  
Consistorial a los veintiún d'as hábiles, 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  bajo  ̂ la 
Presidencia del señor, Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia de otro miembro de la Co
misión Permanente y Notario, que au
torizará el acto, el cual tendrá lugar 

a las once y media del día anteriormente 
citado.

•Los pliegos proposiciones deberán 
ser entregados en la Secretaría del 
Ayuntam iento, durante las horas de ofi
cina de los días hábiles, desde el si
guiente a'l de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  hasta el día anterior al 
de la subasta, bajo sobre cerrado, a 
satisfacción dei presentador y del recep. 
tor, y en el anverso escribirá el licita
dor «Proposición para optar a l a su
basta de la obra municipal de ((Construc
ción de un edificio escolar con destino a 
dos Escuelas unitarias en la Partida de 
la Barraca Je Aguas V .vas del término 
municipal de Alcira.» En el reverso, 
y cruzando las líneas de cierre, se hará 
constar por el presentador y el funcio
nario que reciba él pliego, bajo la firma 
de ambos, que se entrega instacto, ex
tendiéndose de la recepción el oportuno 
recibo.

Todo licitador que concurra a la su
basta en representación de otro o de 
cualquier sociedad deberá incluir den
tro del pliego cerrado, además de la pro
posición, que en todo caso deberá hacerse 
ajustada al modelo inserto en el anun
cio, copia de la escritura de mandato 
o poder bastanteado por cualquiera de 
los señores Letrados de esta ciudad, y 
asim ism o, para lias em presas, compañías 
o sociedades que concurran a la su
basta, la certificación, expedida por su 
Director o Gerente, de que no forma 
parte de los organism os indicados nin
guna de las personas a que se refiere 
el Real Decreto número 2.413, de 24 de 
diciembre de 1928.

Tam bién se acompañará el resguardo 
de haber constituido el depósito provi
sional en la C aja  G eneral de Depósitos 
o C a ja  Municipal por la cantidad de 
tres mil cuatrocientas setenta y ocho pe
setas sesenta y ocho céntimos, equiva
lente al dos por ciento del tipo de licita-
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ción, fijado en ciento sesenta y tres mil 
novecientas treinta y cuatro pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos.

Una vez presentado el pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentar otro 
u otros el mismo licijtador, dentro de>l 
iplazo citado, sin acom pañar nuevos 
resguardos de depóisito provisional

El adjudicatario se obliga a cumplir 
€' pliego de condiciones facultativas y 
económ ico-adm inistrativas q u e  rigen 
para esta subasta y cuantas d isposicio
nes estén vigentes en materia de con
tratos con los Municipios ; a satisfacer 
e<! importe de jos anuncios que se in
serten, gasto s de escritura, reintegros 
y  demás que se originen en esta su
basta o de ello se deriven, sometién
dose, en caso de litigio, a los Tribuna_ 
les y Juzgados de esta provincia y 
ciudad.

L a s  proposiciones, que deberán exten. 
derse en papel tim brado de 1a- clase 
sexta y es-tar reintegradas con el sello 
m unicipal, se ajustarán al siguiente

M odelo de proposición

Don ............. que vive .............  enterado
de las condiciones para contratar me
diante subasta en pública licitación ... 
 , anunciada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el «Boletín
Oficial» de la provincia, en los días  ......
y .......  de ............, conforme en un todo
con las m ism as, se compromete a tomar
a su cargo dicho ............. con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta form a : Por ios precios tipos, o
con la baja de .............. tanto por ciento
(en letra) en los precios tipos.)

Asim ism o se compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a  los 
tipos fijados por la legislación vigente.

Alcira, . . . . . .  de ......................  de 194...
(F irm a deil proponente.)

E l excelentísim o Ayuntam iento no po
drá hacer la adjudicación definitiva 
hasta que por el M inisterio de H acien
da áea autorizado el suplemento de 
crédito de sesenta y cinco mil novecien
tas sesenta y ocho pese as con sesenta y 
un céntimos sobre el crédito figurado en 
el presupuesto municipal extraordinario, 
aprobado por el M imsterio de la Go
bernación con fecha 17 de m ayo de 1945» 
en el capítulo primero, artículo quinto, 
partida quinta, en virtud de la revi
sión llevada a efecto del presupuesto 
prim itivo de esta obra m unicipal, como 
consecuencia de la  Orden del M inisterio 
de T rab a jo  de 3 de abril últim o (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
14 de abril), relativa a  la Reglam enta
ción del trabajo en las industria® «de 
construcciones y o b ras públicas, y  au
m entos de precios operados en los ma
teriales de la expresada obra, am bos 
hechos producidos con posterioridad 3 
la  aprobación del proyecto y presupues
to prim itivo y con posterioridad tam
bién a la aprobación del presupuesto 
extraordinario  por el M inisterio de 18 
G obernación, en el que figura incluida, 
y  entendiéndose que a esta aprobación 
de suplemento de crédito por 3a Supe
rioridad queda supeditada la eficacia, 
validez y legalidad de ^sta segunda su

basta y posible y subsiguiente form ali- 
zación del contrato correspondiente.

Alcira, a cuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis.— El Alcalde, 
C. Llinares. — El Secretario, Ram ón 
Nieto.

1.6 4 9 — O .

A Y U N T A M I E N T O  D E  A L C I R A
E l excelentísim o Ayuntam iento de 

esta ciudad, en la sesión celebrada el 
día 25 de septiembre último, acordó pro
ceder a la ejecución de la obra municipal 
siguiente : Urbanización parcial de pavi
mentado, con adoquín rodeno, de la calle 
de Tetuán, de esta ciudad mediante se
gunda subasta pública y con -sujeción a 
las condiciones que se hallan de m ani
fiesto en la decretaría del Ayuntamiento, 
donde pueden ser exam inadas durante 
las horas de oficina de los días hábiles.

E s  objeto de ia  presente subasta la 
ejecución de la obra municipal de ur
banización parcial de pavimentado, con 
adoquín rodeno, de la calle de Tetuán, 
de esta ciudad, según proyecto redactado 
por el Arquitecto don Ju an  R íos C o 
gollos.

E l acto de la sub asta ' tendrá lugar 
en el̂  Salón de la Alcaldía de la  C a sa  
Consistorial a los veintiún días hábiies, 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  'E ST A D O , bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia de otro miembro de la C o
misión Perm anente y Notario, que au
torizará el acto, el cual tendrá lugar 

a las doce horas del día anteriormente 
citado.

•Los pliegos de proposiciones deberán 
ser entregados en la Secretaría  deJ 
Ayuntam iento, durante las horas de ofi
cina de lo® d ías hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en. el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  hasta el día anterior al 
de 1a- subasta , bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del presentador y del recep
tor, y en el anverso escribirá el licita- 
dor «Proposición para optar a la  su
basta de urbanización parcial de pavi
mentado, con adoquín rodeno, de la calle 
de Tetuán, de esta ciudad» En  el rever
so, y cruzando las líneas del cierre, se 
h ará constar por el presentador y el fun
cionario que reciba el pliego, bajo la fir
ma de ambos, que se entrega intacto, 
extendiéndose de la recepción el oportuno 
recibo.

Todo licitador que concurra a la su
basta en representación de otro o de 
cualquier sociedad deberá incluir den
tro del pliego cerrado, adem ás de la 
proposición, que, en todo caso ha de ha
cerse ajustada a-1 modelo inserto en el 
anuncio, copia de la escritura de m anda
to o poder bastanteado por cualquiera de 
lo9 señores Letrados de esta ciudad, y 
asim ism o, para lias em presas, com pañías 
o sociedades que concurrah a la su 
basta, la certificación, expedida por su 
Director o Gerente, de que no form a 
parte de los organism os indiciados nin
guna de las personas a que se refiere 
el Real Decreto número 2 .4 13, de 24 de 
diciembre de 1928.

Tam bién se acom pañará el resguardo 
de haber constituido el depósito provi
sional en la C a ja  G eneral de Depósitos 
o C a ja  M unicipal por la  cantidad de

mil ochocientas treinta y nueve pesetas 
ochenta y cuatro cé .■ timos, equivalen
te al dos por ciento del tipo de licitación, 
fijado en noventa y u-n m il novecientas 
noventa y dos pesetas treinta, y nueve 
céntimos.

Una vez presentado el pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentar otro 
u otros el misino licitador, dentro del 
plazo citado, sin acom pañar nuevos 
resguardos de depósito provisional

El adjudicatario se obliga a cum plir 
el pliego de condiciones facultativas y 
económ ico-adm inistrativas q u e  rigen 
para esta subasta y cuantas d isposicio
nes estén vigentes en materia de con
tratos con los M unicip ios; a satisfacer 
ei importe de los anuncios que se in
serten, gastos de escritura, reintegros 
y demás que se originen en esta su
basta o de ello se deriven, sometién
d ole , en caso de litigio, >a los T ribuna
les y Juzgados de esta provincia y 
ciudad.

L as  proposiciones, que deberán exten- . 
derse en papel tim brado de la- clase 
sexta y estar reintegradas con el sello 
^municipal, se ajustarán al siguiente

M odelo de proposición

Don ............. que vive .............  entecado
de las condiciones (para contratar m e
diante subasta en pública licitación ... 
 , anunciada en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el «Boletín
Oficial» de la provincia, en los días  ......
y .......  de ............, conforme en un todo
con las mismas, se compromete a  tom ar
a su cargo dicho ............. con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta fo rm a : Por los precios tipos, ú
con la baja de ............ tanto por ciento
(en letra) en ios precios tipos.)

Asim ism o se compromete a que las 
remuneraciones mínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y  por horas ex
traordinarias, no 6ean inferiores a los 
tipos fijados por la legislación vigente.

Alcira, . . . . . .  de ..................... de 194...
(F irm a del proponente.)

E l  excelentísim o Ayuntam iento no po
drá hacer la adjudicación definitiva 
has<ta que por el M inisterio de H acien
da sea autorizado el suplemento de 

crédito de treinta y un mil seiscientas 
cuarenta y cuatro pesetas treinta y 
ocho céntimos «obre ei crédito figurado 
en el presupuesto municipal extraordi
nario, aprobado por el M inisterio de la 
Gobernación con fecha 17 de m ayo de 
1945, en él capítulo primero, artícuüo 
segundo, partida segunda, en virtud de 
la revisión hevada a efecto del presu
puesto prim itivo de esta obra munici
pal, como consecuencia de lia Orden del 
M inisterio de T rab a jo  de 3 de abril 
últim o (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 14 de ab ril), relativa a lá 
Reglam entación del trabajo en las in
dustrias de construcciones y obras pú
blicas y aumentos de precios operados 
en lo*s m ateriales de la expresada obna, 
am bos hechos producidos con posterio
ridad a  la aprobación del proyecto y, 
presupuesto prim itivo, y con posterio- 
sidarf también a  la aprobación del pre
supuesto extraordinario por el M inis
terio de la  Gobernación, en d  que figura 
incluida, y entendiéndose que a  esta  
aprobación de suplem ento de crédito



Anexo único.—Página 2728 16 octubre 1946  B. O. del E.— Núm . 289

; por la Superioridad queda supeditada 
r’ i'i (dii* cía, validez v legalidad de e^ra 

secunda subasta y posible v subsiguiente 
formal ización del contrato corrospon- 
diente, y también se dé cum plim iento a 
lo dispuesto en los artículos 37 al 40 so> 

*íbre contribuciono espiónales, del Decre- 
.it'o del Miin;su-rii .  de bu Gobernación de 
nej de en ero de 104b, sobre Ordenación 
¡P io\isional de las Haciendas Locales.

A lcira, a cuatro de octubre de npil no
vecientos cuarenta v seis. —  El Alcalde, 
C . L lin a re s. —  E l S ecretario , R am ón 
N ieto. J-USo— O.

A Y U N T A MI ENTO DE A L C IR A

E l  excelentísim o A yuntam iento de 
esta ciudad, en la- sesión celebrada el 
dlía 25 de septiembre últim o acordó pro
ceder a la  ejecución de la obra m unicipal 
siguiente: U rbanización parcial de pavi
mentado, encintado, acedado y a lcantari
llado de la calle Espaldas de Tetuán, de 
esta ciudad, mediante segunda subasta 
pública v con -sujeción a las condiciones 
que se halian de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntam iento, dcxide pueden ser 
exam inadas, durante los horas de oficina 
de lo¿ días hábiles.

E s objeto de la presente subasta la 
ejecución de la obra m unicipal siguiente : 
Urbanización parcial de pavimentado, en
cintado, acerado y alcantarillado de la 
calle Espaldas de Teti.án, de esta c iu 
dad, según provecto redactado por el A r

quitecto do 11 Juan RÍ03 Cogollos.
E l arto de la subasta tendrá lugar 

en el Salón de la A lcald ía de la  C a sa  
C o nsistorial a los veintiún d 'as hábiles, 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio ' en el /B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , bajo la 
presidencia del señor A lcalde o T enien
te de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia de otro m iem bro de la C o 
m isión Permanente y N otario, que au 
torizará el acto, el cual tendrá .lugar 
a las doce y media hoias del día ante
riorm ente citado..

L o s  pliegos de proposiciones deberán 
ser entregados en la Secretaría del 
A yuntam iento, durante las horas de ofi
cina de I09 d ías hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  hasta el día anterior al 
de la  subasta, bajo sobre cerrado, a 
.satisfacción dei presentador y del recep
tor, y en el anverso escribirá el l id ia 
dor «Proposición para optar a la su

basta de urbanización parcial de pavi
mentado, encintado, acerado y alcanta
rillado de la calle Espaldas de Tetuán, 
de esta ciudad». En el reverso, y cruzan
do las líneas de cierre se hará constar 
por el presentador-y el funcionario que 
reciba el pliego, bajo la firm a de am 
bos, que se entrega intacto, extendién
dose de la recepción el oportuno recibo.

Todo licitad or que concurra a la su
basta en representación de otro o de 
cu alq u ier sociedad deberá in c lu ir  den- 
>tro del pliego cerrado, además de la 
proposición, que en todo caso ha de ha
cerse ajustada ail modelo insérto en el 
anuncio, copia de ¡la escritura de m anda
to o poder bastanteado por cualqu.erc «h- 
*los señores Letrados de esta ciuJ.m , \ 
asim ism o, para las empresa-s, com pañías 
■o sociedades que concurran a la su 
basta, la certificación, expedida por su

D irector o Gerente, de que no form a 
parte de los organism os indiciados nin
guna de las personas a que se refiere 
el Real Decreto núm ero 2.413, de 24 de
diciembre de 1928.

Tam bién se acom pañará el resguardo 
de haber constituido el deposito provi
sional en la C a ja  G eneral de Depósitos 
o C a ja  M unicipal por -la cantidad de 

dos m il ochocientas cmc > pesetas ochenta 
y siete céntimos, equivalente al dos por 
ciento del tipo de licitación, fijado en 
ciento cuarenta mil doscientas noventa y 
tres pesetas cincuenta y cinco cectim es.

Una vez presentado el pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentar otro 
u otros el m ismo licitador, dentro de>l 
¡plazo citado, sin acom pañar nuevos 
resguardos de deposito provisional.

El adjudicatario se obliga a cum plir 
G ipliego de condiciones facu.tv.tivas y 
económ ico-adm inistrativas q 11 e rigen 
para esta subasta y cuantas d e p o sic io 
nes estén vigentes en materia de <on- 
tratos con ¡los M u n ic ip io s; a satisfacer 
o importe de los anuncios que se in
serten, gastos de e scritura, reintegros 
y demás que se originen en esta su
basta o de ello se deriven, sometién
dose, en caso de litig io, a los T rib u n a 
les y Juzgados de esta provincia y 
•ciudad.

L a s proposiciones, que deberán exten, 
derse en papel tim brado de la clase 
sexta y estar reintegradas con el sello 
m unicipal, se ajustarán al siguiente

M odelo de proposición

Don ............  que vive.............. entere do
de las condiciones para contratar me
diante subasta en pública licitación ... 
   anunciada en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el «Bodetín
O ficial» de la provincia, en los días .......
y ....... de ..... ...., con to rn e en un todo
con las mismas, se compromete a tomar
a su cargo dicho ............ con estricta
sujeción a ellas. (A quí la proposición 
en esta form a : Por los precios tipos, o
con la baja de ...........  tanto por ciento
(en letra) en ios precios tipos.)

Asim ism o se compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a -los 
tipos fijados por la legislación vigente.

Alcira, ...... de ................... de 194...

(F irm a  deil proponente.)

E l excelentísim o A yuntam iento no po- 
d rá hacer la adjudicación definitiva 
hasta que por el M inisterio  de H a cie n 
da sea autorizado el suplemento de 

crédito de cuarenta y dos m il ciento 
quince, pe se ta noventa y mn céntimos, 
sobre el crédito figurado en (el presupues
to m unicipal extraordinario, aprobado por 
el M inisterio de la Gobernación con fe
cha 17 de m ayo de 1945, en el capítulo 
primero, artículo segundo, partida cuarta', 
en virtud de la revisión llevada a efec
to del presupuesto prim itivo de esta obra 
m unicipal, como consecuencia de la O r
den dei M inisterio de T ra b a jo  de 3 de 
ab ril último ( B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 14 de ab u l), relativa a la 
Reglam entación ded trabajo en las in
d u stria s de construcciones y obras pú
blicas, y aum entos de precio^ operados 
en los m ateriales de la expresadla obra,

am bos hechos producidos con posterio- 
ridad a la aprobación del proyecto y 
presupuesto prim itivo, y con posterio
ridad también a la aprobación uel pre
supuesto extraordinario - por G M iniste
rio de la Gobernación, en e¡l que figura 
incluida, y entendiéndole que a esta 
aprobación de suplem ento de crédito 
por la Superioridad queda supeditada 3a 
eficacia, validez y legalidad de esta se
gunda subasta y posible y subsiguiente 
formalización cíeil contrato correspon
diente, y también se dé cum plim iento a 
lo dispuesto en los artículos 37 al 40 so
bre contribuciones especiales del Decre
to del M LU torio  de la Gobernación de 
25 de enero de 1,46, sobre Ordenación 
Provisional de las Hacienda* Locales.

Aicira, a cuatro de octubre de m il no
vecientos cuarenta y seis.— E l Alcalde, 
C. Lim ares. —  E l Secretario, Ram ón 
Nieto.

T .65 l O.

A Y U N T A M IE N T O  DE SAN MARTIN  
D E L  R EY  A U R E L IO

E>te Ayuntam iento va a proceder a 
la repoblación forestal del monte lla
mado ((Las G alleras», sito en la parro
quia* de Biim ea, e n este Concejo, que 
tiene una extensión de 25 hectáreas 

(200 días de bueyes), y limda : al Este, 
con monte común de 1;. parroquia de 

T ira ñ a  (La vian a ) ; Sur, «Rebollar» o mon
te del E s ta d o ; Oeste, A ndrés Velasen 

y don Pablo Ponte, y Ntote, m ajada del 
Arto so.

Y a- fin de dor cum plim iento a lo 
acordado <t\ ¡>esión celebrada el d ía  27 
de jun io  últim o, se anuncia al público, 
nor plazo de diez días hábiles, a efectos 
de reciam aciones, que podrán presen
tarse en la Secretaría do este A yu n ta
miento, durante las horas de oficina, 
o sea de nueve a trece y de quince s 
diecinueve.

Lo que se h'ace público para general 
conocimiento-

San M artín del Rey Aurelio, $ de oc
tubre de 1946.— E l Alcalde, F . R od rí
guez Bada.

1.664-O..

C O M U N ID A D  DE LA C IU D A D  Y 
T I E R R A  DE S E G O V IA

Subasta de maderas y leñas
E l día 14 del próximo mes de noviem

bre, a las doce de la m añana, en las C a 
sas Consistoriales de esta ciudad y ofi
cina de la Com unidad constituyéndose la 
Mesa en la forma reglam entaria y dando 
fe del acto un Notario de 'a capital, se 
celebrará la subasta de cuatrocientos vein
tisiete pinos, que cubican 528,771 metros 
cúbicos de madera v 64,200 de leñas, bajo 
el tipo de tasación de ciento diez mil 
seiscientas cuarenta y cinco pesetas con 
cinco céntimos (110.645.05 pesetas), del 
monte denominado «Codera del León y 
Agregados», números 141, 142 y 148 del 
catálogo de esta provincia, pertenecientes 
a esta Com unidad, v radicante en el tér
m ino m unicipal de É l E spinar, correspon
diente al año forestal de 1946 a 1947.

E l cupo de metros cúbicos a entregar 
por el que resulte rematante para la ela
boración de traviesas s ^ á  de 95,178 me~ 
tros cúbicos.

L a s proposiciones se harán, precisa-
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mente, en pliegos c e rr a o s  y con sujeción 
al modelo que al (inal se inserta, y se 
acompañarán a la m ism a, y en sobre 
aparte, la carta de pago que acredite ha
ber ingresado en la Depositaría de F o n 
dos de la Com unidad ei 5 por 100 de la 
tasación y cédula personal del proponente.

En la Secretaría de ¿a Com unidad es
tarán de manifiesto los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, todos 
los días laborables, de diez a trece, y los 
pliegos se adm itirán desde el día siguien
te en que aparezca el anuncio en el B O 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  hasta 
al anterior al señalamiento de la subasta, 
expirando el plazo de admisión a las 
trece horas de este día.

Serán de cuenta del rematante los pa
gos del importe del presupuesto de ges
tión técnica, anuncios en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y «Boletín 
O ficial» de la provincia, periódicos loca
les, gastos de expediente y todo lo que 
con él se relacione.

L a s proposiciones serán extendidas con 
arreglo a la Lev fiel Tim bre (4,50 ptas.).

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de aquellos a quienes inte
rese.

Segovia, 8 de octubre de 1946.— E l A l
calde-Presidente, V . Requena.

M odelo de proposición
Don .......   vecino de ........ enterado de

los pliegos de condiciones v anuncio in 
serto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núm  , referente a la su
basta de 427 pinos, que cubican 528,771 
metros cúbicos de madera y 64,200 de 
lenas del monte números 141, 142 y 148 
del catálogo denominado «Cotera del 
León y Agregados», sito en término mu
nicipal (jo E l E spinar y de la pertenen
cia de esta Com unidad de la ciudad y 
T ie rra  de Segovia, se obliga a ejecutar 
el mencionado aprovechamiento con es
tricta sujeción a todas v cada una de 
la-s condiciones de los pbegus. por la can
tidad de ....... pesetas (en letra) y al efec
to ha hecho el depósito del 5 por 100 de 
la tasación en la Depositaría de Fondos 
de la Com unidad y lo acredita con el 
adjunto recibo.

(Fecha, firm a y rúbrica del proponente.) 
1.665— o .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A CCID EN TES D EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido etl d ía 8 de febrero de 
194Ó, falleció en Pasajes de San Pedro 
el obrero Rafael C uesta Salvador, na
tural de Santander» hijo  de Angel y de 
Andrea, dom iciliado en C a sa  Lerchundi 
Pasajes (Guipúzcoa), que trabajaba al 
servicio  de Pesquerías «Bilbao».

E n  cum plim iento do lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de j '133, los o u c *e cr^an con 
derecho a percibir la indem nización co
rrespondiente pueden d irig irse, acompa
ñando los docum entos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional de Seguro de A cci
dentes del T rabajo , Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 10 de octubre de 1946.— E l 
D irector, Isaac G alcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Esta Com pañía convoca concurso para 
adm itir doce aspirantes a Ayudantes T éc
nicos, plazas dotadas con el sueldo anual 
de seis m il pesetas y gratificación fija 
anual de m il quinientas pesetas, un 25, 
por 100 en concepto de plus do carestía 
de vida, más una gratificación, también 
fija, anual de una mensualidad.

Para tomar paite en este concurso es 
condición itnnspensable ser de nacionali
dad española, varón y mayor de veinte 
años y menor de treinta y seis al publi
carse este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
L I A L  D E L  E S T A D O , v poseer el títu
lo de Perito Mecánico.

Las bases-de--esto co'.curso están ex
puestas en la tablilla de anuncios de es
tas oficinas centrales, calle de T o rija , 
número 9, y de todas ias dependencias 
provinciales.

M adrid, 11 de octubre de 1946.— E l D i
rector general, F. de Gregorio.

4-739— P •
- - - - j  - —

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso de enajenación de bidones li
geros, boca ancha y boca estrecha, in

útiles para CAMPSA
Esta Com pañía enajena, por concurso 

los siguientes bidones inútdes para la 
m ism a ;

3.950 bidones ligeros, boca ancha, de 
200/220 litros.

1.050 bidones ligeros, boca estrecha, de 
200/220 litros,
que se hallar, visibles en su factoría de 
Zorroza (Bilbao), apartado 246 y los re
quisito^ precisos para tomar parte en este 
concurso constan en el pliego de condi
ciones, que pueden consultar los intere
sados en las oficinas de dicha dependen
cia, todos los días laborable*, de diez a 
doce.

Las ofertas han de ser presentadas en 
la C entral de C A M P S A  en M adrid, T o 
rija , 9, Secretaría General sección, de 
((Recepción de Pliegos», en sobre cerrado 
y lacrado, con el lema : «Para el concur
so de enajenación de bidones ligeros, 
boca ancha y estrecha, inútiles para 
C A M P S A , e\) factoría de Zorroza», o en
viarse a las mismas por correo certificado, 
debiendo1 obrar éstas e n poder d e 
C A M P S A  antes de fina izar el plazo de 
admisión de ofertas, que teunina el día 
31 de octubre de 1946, a las doce horas.

Madrid, 11 de octubre de 1946.— E l D i
rector general, F . de Gregorio.

4.738— P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA D EL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso de enajenación de bidones 
inútiles para CAMPSA

Esta Com pañía enajena varias partidas 
de bidones* de distintas capacidades, in 
útiles .para la m ism a, agrupados en trece 
lotes, cuyo detalle consta en el pliego de 
condicioc.es de e*te concurso

Los aludidos bidones se hallan visibles 
ein -su factoría de Tarragona, Cuartel Sur, 
número 37, apartado 27, T arragona, así 
como el pliego de conduiones, cuyos re
quisitos, precisos para tomar parte en el 
m ismo, pueden consultar lo* interesados 
en las oficinas de dicha dependencia, to
dos los días laborables, ae diez a doce.

L a s ofertas han de ser presentadas en 
la Central de C A M P S A  ern Madrid, T o 
rija , número 9, Secretaría Generai, Sec
ción de Recepción de pliegos, en sobre 
cerrado y lacrado, con el lem a: «Para el 
concurso de enajenación de bidones de 
distintas capacidades, inútiles p a r a  
C A M P S A , en factoría de Tarragona)), o 
enviarse a la mi-sma por correo certificado, 
debiendo obrar éstas e n poder d o 
C A M P S A  antes de finalizar el plazo de 
admisión de ofertas, que termina el día 9 
de noviembre de 194b, a las doce horas.

M adrid, ir  de octubre de 1946.— E l D i
rector genera', F . de Gregorio..

4-737— P-

COMPAÑIA ESPAÑOLA D EL GOL

FO DE GUINEA, S. A.

L a  Compañía Españ'-la del Golfo de 
Guinea, S. A., pone en conocim iento.de 
los señores accionistas que, en virtud de 
las facultades que le tiene concedidas al 
Consejo la junta general, éste ha acor
dado poner <«1 circulación 4.000 acciones 
— de las existentes en C artera—  a la 
par y en 'a proporción de cinco de las 
ya en circulación por una nueva.

La suscripción se hará en nuestras ofi
cinas, Peligros, número 2y> contra presen
tación de cinco cupones número 10 (ha
bilitado a tal fin) y el resguardo de ha
ber ingresado en la cuenta corriente de 
1a Com pañía Española del G olfo de G u i
nea, S. A., en el Banco Hispano Am eri
cano (oficina principal) la cantida^ de 
quinientas pesetas por acción a suscribir.

Estas acciones entran a form ar parte 
del capital, y, por lo tanto, tendrán dere-, 
cho a los beneficios en ei año que empieza 
en primero de enero de 1947-

L a suscripción quedará abierta a par
tir del 21 del actual, cebándose el 30 del 
próxim o noviembre, quedando sin dere
cho, pasada esta fecha, ^os señores accio. 
¡listas que no hayan ejercido e! uso de 
la m ism a.

M adrid, n  de octubre de 1946.— E lt Se
cretario general.

4.761— P.

CASA E D IT O R IA L BAILLY BAI- 
L L IE R E , S. A.

Por acuerdo del Consejo de A dm inis
tración, fecha 3 de septiembre de 1946, 
se ponen en circulación las acciones en 
cartera, ofreciéndolas a la par, con dere
cho preferente para los antiguos accio
nistas, a razón de una acción nueva por 
cada cinco acciones antiguas. Este de
recho puede ejercitarse desde el día 15 
hasta el día 31 de octubre de 1946.

Madrid, 2 de octubre de 1946.— E l D i
rector Gerente, E. Bailly Bailliere.

4.760— P .
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LA PREVISION ESPAÑOLA.
Orfila, 7  y 9 y Arguijo, 7.—

B A L A N C E
E J E R C I C I O

A C T I V O Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

k
'A c c io n is t a s

Por da parte de capital no desembolsado .-.-i 3.000.000,00

¿Ef e c t iv o

3.152.997,88

Jn m u e b l e s

Edificios en Sevilla

Casa Orfila, 7 y 9 ... ... ......... ... »-•< >.-• ............. . jr-,

Casa avenida Queipo de Llano, 4 6 ...................  ... ........
pasa avenida yueipo de ILlano, 46.— Efectos de Expío-

626.101,40
525.941,63

6.086.854,05

757-1*4.50
7.996.021,58

Edificios en Cádiz

Casa Eduardo Dato, 2 7 4  ... w. ... ... ... r.-¿ ... v.. ... 

Casa López Pinto, 8 dís ... ... ............ ... ... .................. .

Casa Almirante Vierna, 13 ...............  ................................

Casa Admirante Vierna, 19 ...; ... ... ... ..« ... .•••

9S1.764,05 
988.921,51 
142.963,66
76.318.94
76.318.94
76.318.94
76.318.94
76.318.94
76.318.94
76.318.94

' a.647.881,80

Edificio en Bilbao

a.826.810,50
2.826.810,50

13.470.713,88

y  a l o r e s  M o b il ia r io s

Fondos públicos del Estado español m  » . .  .v. ••• 
Valores industriales y comerciales de Empresas españolas 
Préstamos sobre pólizas del Ramo de V id a ......... ...........

8.789.454,25 
10.850.935,00 

464.566,33.
20.104.955,57

M a t e r ia l iz a c ió n  d e  l a  R e s e r v a  L e g a l  O r ii g a t o r ia
k

Valores afectos a la inversión de la Reserva Legal (Ley 
del 19-0-42) en fondos públicos del Estado español.. 

Mobiliario y Material ... ... ... ... , . .  ... sr.* ... v._. ••»

229.375,00
a. 145.923,47

22.480.254,04

(C o m p a ñ ía s  p f . R e a s e g u r o s

Saldo activo de sus Cuentas de Efectivo .................  «■*
Saldo activo de sus Cuentas de Depósito de Garantía. 
Saldo activo de sus Cuentas de Reservas para Riesgos

Saldo activo de s is Cuentas de Reservas para Siniestros

Saldo activo de sus Cuentas de Resej-vas para Super-

11.879.918,36
400.447,54

B. I l 6 . 6 8 l  ,8 l

586.263,47

327.181,08
14.310.492,26

¡Swraa y sigue ... ^  mt
1

56.414.458,06
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C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s  G e n e r a l e s

T e l é f o n o ,  22915 . —  S E V I L L A

G E N E R A L  
D E  1 9 4 5

P A S I V O Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Capital

Capital s u s c r ito .........  ... ... ... ............... ... .........

Reservas Libres

Reservas Estatutarias .............................................................
Reservas para e ve n tu a lid ad es............... .... ............ ...............
Reservas para fluctuación de valores ... ................................
Reservas para exceso de Siniestralidad. .............................
Reservas para créditos y primas de dudoso c o b r o .........
Reservas para fondos de Previsión y Socorro de Em

pleados ....................................... ... ......................... .........

Fondo legal para fluctuación de valores ................%L. ...
Reserva legal obligatoria ('Ley 19-9-42) y (Orden del

17-4-43) ...............  .........  .............................................. ...........
Reserva especial en sustitución del impuesto sobre be

neficios extraordinarios ... ......... ... .. .  ...............

Reservas Técnicas y Legales

Ramo de Vida. -Rewrvas mitimátícai (deducida frutióa prima a/v.).............
Ramo de Incendios. -Rnervas parí Riesgos eo tersa a omtro cargo............,
Ramo de Accidentes. — ...................................................................
Ramo de Cristales. — .....................................................................
Ramo de Transportes.-- ....................................................................

Ramo de Incendios. -Reservas parí Riesgos ib cucso t cargo dil Rcauguri......... .
Ramo de Accidentes. » » » » » » » »  » .............
Ramo de Transportes.- » » » » » » > » » .............

Ramo de Vida. —Reservas par» Siaintros pendíante) a noiptn carpa........
Ramo de Incendios. —  ...............
Ramo de Accidentes. —  ...............
Ramo de Cristales. — ......................................................................
Ramo de Transportes.- .......................................................................

Ramo de Incendios. —ResirVa* para Siniestros poodleotoe a cargo dei Reasegure.. . . . . . . .
Ramo de Accidentes.— » » ;> » » » » ................

Compañías de Reaseguros

Saldos pasivos de sus Cuentas de E fe c t iv o ......................
Saldos pasivos de sus Cuentas de.Depósito de Garantía. 
Saldos pasivos de sus Cuentas de Reservas Guerra

Sucursales, Subdirecciones y Agencias

Contribuciones e Im puestos'

H acienda.— Por >as sum as pendientes de pago ... ... «... 
Dirección G eneral de Seguros.— Impuesto sobre Primas 

y Patente ... ^  ... .......................... . ,......................

Sum a y sigue ... ... 

|

,¡¡5.000.000, óo

950.000.00
250.000.00 
e 06.000,00 
eoo.000,00
200.000.00

400.000.00 

i3*-7L3o 7 

S'i3 . 187,81

179.798.25

31-478*5̂ 3.35
1.022.311,57
1.104.992,31

ao.551,38
475-975.92

710.507,73
a ° 3-733 .5 s
202.440,57

9 -375.00
26.289,76

•1.706.479,68
36,00

281.764,00

39 .990,21 
2 38.028,26 
308.245,00

10.245 .200,44
670 .544.26 
647.086,62

2 .855 .099,66

1.273.509,24

34-^3 4^2

2.200.000,00

529.699,43

-34.092.364,53

i . i<i6 .68i ,8i

2.023.944,44

586.263,47

< 15.000.000,00 

2.729.699,43

37.819.254,25-

11.562.930,32

2.855.099,66

1.308.343,46

71.275.327,12
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A C T I V O 1
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Suma anterior ..
S u c u r s a l e s , S u b d i r e c c i o n e s  y  A g e n c i a s

Saldo activo de sus Cuentas en Efectivo ... ............
Saldo activo de sus Cuentas de Recibos.................. . . .

C o m i s i o n e s  d e s c o n t a d a s

Romo de Vida 
•* Procedentes del ejercicio de 1940 ... ¿v ,-... ............... ..

Procedentes del ejercicio de 1942 ... ... ... .....................
Procedentes del ejercicio de 1943 ......... ... .........................
Procedentes del ejenricio de 19 4 4 ......... .........................

•w Procedentes del ejercicio de 1945 ... . . .  ................... •••

Ramo de Incendios

Procedentes del ejercicio de 1936/40-••• .................. —
Procedentes deí ejercicio de 1941 .................................... .
Procedentes del ejercicio de 1942 .......... ................................

D e u d o r e s  d i v e r s o s

Siniestros en tramitación y anticipos............................
Recobros pendientes de averías liquidadas .........................
Efectos a Cobrar y Recibos en C artera ....... . .........  •••
Varios Deudores y Cuentas Corrientes ........... ...........

[M o t ín

Orden ministerial del 16-7-42 y Circulares de la Direí 
ción General de Seguros

Carga de Siniestros de (Motín ............... .... ......................
Indemnización pani compensación Siriestros de Motín.

T o t a l  p e s e ta s  ... ........................

1

5-757obo,73
3.166.675,38

26.786,60 
246 083,52
622.617.45 

1-744-724.64 
2.484.718,13 
4.902.805,76

242.705,69
181.067.45 
3i3-665,73

19-149.55 
27.649,90

237.153^2
* 26.858, ;o  

776.446,82

827.737,26
375-324,39
268.841,07

*

10.027.736,10

737 .438,87

56.414.458,06

8.924.236,11

10.765.124,97

1.087.257,49

1.471.902,72

78.663.029,35

C U E N T A  D E  P E R D I D A S
E J E R C I C I O

4

D E B E
1 -  „

Pesetas Pesetas
*

Péselas

R a m o  d e  V i d a

Siniestros

Sumas pagadas por SiniesJ^os, Rentas y Rescates (deducida la porción

Comisiones

Amortización de comisiones anticipadas procedentes del ejercicio de 1939 
Amortización de comisiones anticipadas procedentes del ejercicio de 1940 
Amortización de comisiones anticipadas procedentes del ejercido de 1941 
Amoitizadón de comisiones anticipadas procedentes del ejercicio de 1942 
Amortización de comisiones anticipadas procedentes del ejerdcio de 1943 
Amortización de comisiones anticipadas procedentes del ejerdcio de 1944 
Amortización de comisiones anticipadas procedentes del ejercido de 1945

*- V s

52.256,55 
26.786,60 

123 041,76 
207-53°,>5 
436.181,15 
496.943.62 
817.134,29

1

2.159.883,12

1.034.165,96

2.159.883,Í2 

3 .1 9 4 .0 4 9 ,0 8
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P A S I V O Pesetas
\

Pesetas Pesetas Pesetas

Suma anterior .......... ... ...
Acreedores diversos

Accionistas.— Dividendos de ejercicios anteriores no sa
tisfechos ... ... ... ..............................................  .........  *..

Cuentas c o r r i e n t e s  acreedoras de Administración
C entral ... ........  ................  .......................................... ...

Cuentas corrientes acreedoras del Ram o de Vida ..........
w » » » Accidentes.. 
» » >) » Cinem ato -
g r a f í a .............. ....................................................  .......... ...

Cuentas corrientes acreedoras dei R am o de Incendios...
» » » » Transportes 

Obligaciones a c u m p lir ................................................. ... *..

R emanente de beneficios df. añós a n t e r io r e s ....................

M o t í n

Compensación Siniestralidad de IMotín .*  ... ... r.?
Siniestralidad de Motín ...................................................... i...
Otros acreedores ... ... ...................... ............................. *..

R ESU JLTA D O  D E L  E J E R C IC IO  ......................

109.362,10

2.982.443,72 
106.446,62 
182.596,93

614,24
' i * i 45,55
40.680,11

1.140.657,01

827.737,26 
375 324,39 244-581,7«

*

71.275.327,12!

4.563.946,28
10.146,31

1.447.643,43
1.365,966,21

T o t a l  p e s e t a s  ... 7 . ; .......... v .......... } 78.663.oa9,35

Y G A N A N C I A S  
D E 1 9 4 5

>- H A B E R Pesetas Pesetas Pesetas

R a m o  d e  V i d a

Reservan matemáticas

s

Otros ingresos

20.610,815,29
9.024.383,03

*•386*534,52
621.976,74

27.021,45

11.586.432,26
33-000,—

2.035.532,71

(11.619.432,26
16.316.859,63

•̂035*532,7X

Suma y sigue - •  ir , r ..  p ?  w 29.971.824,60
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D E B E Pesetas Pesetas  Pesetas

Suma anterior ... ... .........i..

Casias de a/lministradón

Gastos generalas v de Administración ....... , ... *................... ... ^  ...
Contribuciones e im puestos....... . ................. ..... ...............................................

Bonificaciones por -easeguros aceptados ... .................. . ......... ... ¡,v¿

P rimas cedidas en Reaseguros ... ... fc.. ... ... ...’ ... ... ¡... ... v.4. ....... < ...
fieservas

Reservas matemáticas al 31 de diciembre de 1945 (deducida fracción de
prima n. v . ) .............. ...................................... > ............................. .̂.. .1.

A D E D U C IR  : Porción reasegurada .. .- ...........................  .........  .» .........

R esecas matemáticas sobre primas aceptadas en Reaseguros *..
Reservas para Siniestros pendientes............................................... . ............
A  D E D U C IR : Porción reasegurada ... .....................  .........  ... ... .........

R amo de Incendios

Siniestros

Sumas pagadas v gastos para su arreglo ..¿ ............. . ... ... ......... .........
A D E D U C IR  : Porción reasegurada ... ......... .................  ... ... 5.. ..........

Comisiones

Amortización de comisiones anticipadas procedentes del ejercicio 1936
a 1940 ... „................... .............. .......................................... ..............................

Amortización de comisiones anticipadas procedentes del ejercicio 1941 
> Amortización de comisiones anticipadas procedentes del ejercicio 1942

Comisiones de nuevos seg u ro s....... * ... .............. ....................................... „ys

primas cedidas en Reaseguros ............ . ............ ............ . ... ......... ... ...

Gastos de Administración
Gastos generales y t.e Administración ... ... -.1............................. -.............
Contribuciones e impuestos ...............  ... ... ... ................  ... ...
Bonificaciones por reaseguros aceptados ..............  ... ............. . ... ...
Com ilones de cob ran zas..........................* ... ... ... ......... ... ... .*

'$í 0 t i n

Sumas pagadas por Siniestros de Motín ......................... . ... #.. -i.. y.. ...
Sumas pendientes de pago por Siniestros de (Motín....... . ... ..¿ ... ...

Carga provisional asignada por el C on sorcio ......... ... ......... ..v *.« ...
A D E D U C IR : Porción reasegurada ...............  .........  ... ... >:«. •••

Anulación importe siniestros afectados hasta 1942 ... K.¿ .........  ...
A D E D U C IR : Porción reasegurada............... . . . . . . .  ... ... ...' »-. ...

Reservas

Para riesgos en curso ...................... ... > ...... ... ... ... ... ™ ...
A D E D U C IR : Porción reasegurada .............. . .........  ... w.. ...

Para siniestros pendientes ...............................................................................  ...
A D E D U C IR : Porción reasegurada ... .........  ......... ...  ►.* ...

R amo de T ransportes

Siniestros
Sumas pagadas y gastos para su a rre g lo ....... . ......... ...
A D E D U C IR  : Porción reasegurada ......... ... ¡¿.* ... ... f... *.. ...

Comisiones

Ccnmisiones y bonificaciones p agadas............ ... . ..  ... T... ,w»
Primas cedidas en Reaseguros..............  ... ... ... .., ... ... ... ..s ... ...

Gastos de Administración

Gastos generales y de Administración ......... ... ít. ... ... ... ^
Contribuciones e im puestos..............  ... ... *.* ............ •««.• w  ... w
Bonificaciones por reaseguros aceptadosos .........w  ..* ... ... -.¿*

Jteservüs
Para riesgos en cur«o .......................................  ... ............ . y., T.. . . .  fc.-é
A  D E D U C IR : Pordon reasegurada ... ... ... ¡r̂  ... ... ... ... . .. . .. ...

Suma y sigue ¿.. ... t.s ^

•

1.903.300,88
202.522,99
51-494,79

31.478.533,35
12.243.679,53

iS. 7 50,00 
9 -375,° °

242.705,69
90.531.20

104.555,24

t
1

2.811.870,26
56.852,36

1.293.767,80
d'8.443.41

2.280.230.90
1.560.306.90

'1.732.819,30
710.507,73

66.279,97
39.990.21

678.416,49
202(440,57

19.234.853,82
47-5 l 7>39

9 -375.00

1-572-633,80
689-559.97

437-792. 1.3
6 11.346,15

♦

, >-365-232,89
197.847,25 
4 7 «-7 i7.42 I 
703.506,61 1 

--------- --------------

2.868.722,62

375-324,39

719.924,00

1,022.311,57 • 

26.289,76

4.257.I9O,—
2 . 125. 132,97

/ •
11.556.413,08

I34-372,42
607-§23,05

475-275»92

475-275 ,92 -

^.194.049,08

2.157.318,66
4 -7° 9 -7 11 7°2

19.291.746,21

883.073,83

1.049.138,28
2-j.31-523.19

2.738.304,17

3 -963-97 ',0 1

1.048.601,33

2.132.057,03

1.999.298,86

3.985.154,82

2.298.408,55

51.582.356,06
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H A B E R Pesetas Pesetas Pesetas

Suma a n terio r ..................... j_.j¡ í.. 29.971.824,60

R amo de Incendios

Reservas

Reservas para riesgos en curso año anterior, netr.s de reaseguros ... u., 
R eseivas para siniestros pendientes año anterior, .netas de'reaseguros ...

1.034,241,08
25.758,21

1.059.999*29
Primas del ejercicio, netas de anidaciones ............................ ... .................. ......... 5-I9^-457*9I

Otros ingiesos

Bonificaciones percibidas sobre primas cedidas en reaseguros . . i .........
Derechos de registros, pólizas e impuestos ....................... ................

816.460,92
373.320,29

1.189.781,2(11
M o t í n

Sum as pagadas por siniestros de Motín ... .........  ... ... 7.. r.. ... >..
Sum as pendientes de pago por siniestros de Motín ... ,... ................... ........

2.811.870,26 
56.852,36

E.868.722,62 

827.737,26

3S4-578.51

125.370,82
659.832,09

Total de siniestros de Motín afectados por el Laudo ... ... ... ..........>..
A  D E D U C IR  : Porción rea segu ra d a......... i .................................. ...  ......... ...

2.868.722,62
2.040.985,36

C arga provisional asignada por el Consorcio en 1942, anulada ... >.. i . 37t *̂ 77,—  
1.017.098.49

Complemento de la carga provisional asignada por el C o n s o rc io ...............
A D E D U C IR  : Porción re a se g u ra d a ............................................. :. ...................

148.478,93 
23.106, HI

Reembolsos de siniestros ... ... ......... ;.. ... ... ... ... ... ... ... ... ...
4.836.241,30

R amo de T ransportes

Reservas 1I
R eseivas para riesgos en curso en 31/12/45, netas de reaseguros ... «'*• 
Reservas para siniestros pendientes en 3T/12/45, netas de reaseguros ...

! . 1
644-I45»4S
293.224,—

937-369*45
8.198.683,75

Otros ingiesos

Bonificaciones percibidas por reaseguros c e d id o s ......... vtí ... ... ...
Derechos de registros, pólizas, impuestos y  t im b r e ..................... ?.. ... ...
Bonificaciones y  descuentos ................  ................ ................  ... *..• ... ...........

1.168.526,96
255-863.86

7.752,66
j.4 3 2 .143,48

R amo de C inematografía

Primas del ejercicio, netas de anidaciones ... >.. ¿.. ¿.. ;... .. . ••-. >.. ?.. &.. ■39-389»S3

Otros ingresos

Derechos de registros, pólizas, impuestos y gastos ............. *.. *..
560,50 
344. *6

904,66

R a m o  d e  A c c i d e n t e s

Reservas

Reservas para riesgos en curso en 31/12/44, netas de reaseguros ... srrs 
Reservas para siniestros pendientes en 31/12/44, netas de reaseguros ...

Primas del ejercicio, netas de anulaciones

1.404.069,32
1.667.222,54

3.071.291,86

6.811.905,96 
2-499-345*̂ 4

Otros ingresos
9.311.251,60

229.388,24
719.021,35

948.409,59

Sum a y sigue ..........  ............... ... 66.195.748,23
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D E B E Pesetas Pesetas
1

Pesetas

Sum a a n t e r io r .............................  ...

Para siniestros pendientes ..........  ...............................................................  ..........
A D E D U C IR  : Porción reasegurada ..............................  ......................................

590.009,— 
308.245,—

! 4.688.799, S8 
174.768,48

884.189,52
118.029,84

957-559* 18 
853-975 ’01

1.308.725,82
203.733,51

1.944.507,94
238.028,26

352,75
1.043,50

10 .55 1,38
¡36,—

/

\

475-275,92 

281.764,—

3.036,97
4.660,29

122,60

4 .514 .031,40  

766.159,68

1.668.432.67 
89.775,72

244.839.89
285.026,88

1.1:04.992.31

1.706.479.68

H 1.220,66
5-93 L 33 

541.494.21 
34.854,22 

1.9 12 ,50

l

5 1 *582.356,06

757-739,92

39.230.01

3.202,80

2.527,86

7 -839,86

5.280.191,08
611.200 ,54

i.S n .5 3 4 ,19

2.288.075,16

2 .8 11.4 7 1,9 9

14.706,25

10 .4 13 ,12

1.396,25 : 

10.587,38

695*392592
1.365.966,21

67.293.831,58

R amo di-: C inematografía

Siniestros

Sum as pagadas y gastos para su a r r e g lo ..............................................................

'Primas cedidas en R easeguros  ..................... . .....................................................................

jpomisiones

Com isiones v bonificaciones pagad .s ......... ................................................................

pastos de Adm itiistración

Gastos generales v de Administración ..................................................  .......... ' ...
Bonificaciones por reaseguros aceptados ... ............................................. ..........
Contribuciones e impuestos .................................................................  .......................

RAMO DE ACCIDENTES

Siniestros

Siniestros Colectivos.— Sum as pagadas y gastos para su a r r e g lo .......... «...
Siniesiro> >1 t i \:-, - ---A D E D U C I R : Porción r< :i>egu: ,\dn .....................

D iversos.— Sum as pagadas y gastos para su a r r e g lo ................................... ...

P rim as cedidas en R e a s e g u r o s ..........'....................................................................................
p o  misiones

Comisiones pagadas por Seguros Ley .......... ..........  ............................................
Com isiones pagadas por Seguros dnersos .......................  .......................  ..........

G astos de Adm inistración

Gastos generales y de Administración ...................................-. ..........  %...............
Contribuc’oncs e impuestos ................ .......................................... .. ............ .................i
Bonificaciones por participación en beneficios de pólizas ........................
Bonificaciones por reaseguros aceptados ..................................................................

R eservas

R eservas para riesgos en curso ........................................... ...  ...............................
A D E D U C IR  : Porción reasegurada ................. ... ...................................... ...

Reservas para siniestros pendientes ............. .-. .......... ...........................................
A  D E D U C I R : Porción, reasegurada............................. ......................................

ram o  de C rista les

Siniestros

Sum as pagadas y gastos para o arreglo ... ...................... ...............  .. . ...

^om isiones

Com isiones satisfechas ..............d ................  .. . ... . . .  ... .............................

p a sto s de Adm inistración

Gastos generales y de Adm inistración ................. .. . ,-s. ... *...............  .. .
Contribuciones e impuestos ................................................ ......... ..................................

R eservas

P ara riesgos en c u r s o .................... . .. .  ... ..........  ... .................... .. . *..
P ara  siniestros pendientes ....................................  •,............. ........................................

A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l

p a sto s  de Adm inistración

Conservación y gastos de inmuebles .................  ........................ ’... ... ..........
Corretajes, depósitos y custodia de valores ... .. . ................................ ...............
Contribuciones, arbitrios y atenciones s o c ia le s .................................... ..............

D iferencia en la cotización d’e los valore^ ....................... ... .. . .. . . . .  ... .. .

B E N E F I C I O S  N E T O S  O B T E N ID O S  ... .................  ...

T o t a l  p e s e t a s  . . .  . . .  . . .  . . .  ...........

Sevilla, 31 de diciembre de 1945.— E  1 Director general, José M .a M Ferrero.



B. O. del E.— Núm. 289 16 octubre 1946 Anexo único.— Página 2737

H A B E R Pesetas Pesetas Pesetas

V Suma anterior ........... . ... ... SO- >95 '748,23

R a m o  d e  C r i s t a l e s

Reservas

Reservas para riesgos en curso año anterior ......... 7 -59*.65

Primas ú si ejercicio, netas de anulaciones ......... ... . . h . 31.654,05

Otros ingresos

Derechos de registros, pólizas e im p u esto s............... . . .  . . . 4.366:40

A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l

Productos de fondos invertidos

Cupones, intereses y beneficios de va J ta es.....................
Rentas de inmuebles .........  ...

64^.369,45
405.094,70\ -

1.054.464,15

\
T o t a l  p e s e t a s  . . .  & ........................... 67.293-831,58
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COMPAÑIA INDUSTRIAL EXPEN
DEDORA, S. A.

Avenida Calvo Sotelo, 6 Madrid
Habiendo sufrido extravío ©1 resguar

do de depósito de pesetas cincuenta mil 
en efectivo, entregadas por don José 
(María Se¡rra y Alonso del Real, de Ali
cante, a es a Sociedad, en concepto de 
fianza por su gestión como rep esentan- 
ê de La misma en la provincia de Ali

cante, a los efectos del Servicio de 
Transporte, Distribución y Venta de 
Cerillas y demás efectos de este Mono
polio, se hace público este extravío con 
el fin de que el que se crea con derecho 
a formular alguna reclamación lo verifi
que er el plazo de veinte días, a contar de 
la feoha de inserción del presente anun
cio, por ser esta la segunda inserción, 
advir tiendo que transcurrido d i c h o  
plazo sin reclamación de tercero, se 
procederá a extender el correspondiente 
dup'icado de resguardo, anulando M an
terior y quedando esta Entidad exenta 
de toda responsabilidad.

Madrid, 13 de < clubre de ’ 1946. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Antonio Pérez-Villamil y Pineda*

4.613—P*

INMOBILIARIA RUBAN, S. A.

Jun ta general extraordinaria de señ o re s  

accionistas

De acuerdo con el artículo 13 de los 
Estatutos por que se rige esta Sociedad, 
se convoca Junta general extraordinaria 
de señares accionistas, pará tratar so
bre. subsanación en la escritura de cons
titución, para el día 31 del corriente, a 
las siete de la tarde, en su domicilio 
social, José Antonio, 32.

Los señores accionistas que deseen 
asistir deberán justificar previamente 
ante esta Secretaría la propiedad de sus 
títulos.

Madrid, 11 de octubre de 1946. — El 
Secretario del Consejo, Jaime Alcántara.

4-735-P-

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE VALLA

DOLID

A viso
Ha sido baja en este Colegio como 

Gestor Administrativo don Antonio Gar
cía Quintana, vecino de esta capital.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general para que en el plazo 
de meses pueda reclamar contra Ja 
fianza cuya devolución se solicita-

Valladolid, 2 de octubre de 1946.—El 
Presidente, José Rivero Moro.

4.712-^P.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE VALLA

D O LID

Ha sido baja en éste Colegio como 
Gestor Administrativo don Aurelio de 
Múzquiz y Mallona, vecino dé Bilbao.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general para que en el plazo 
de seis meses pueda reclamar contra la 
fianza cuya devolución se solicita.

Valladolid, 2 de octubre de 1946.^—El 
Presidente, José Rivero Moro.
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ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA IN S

TANCIA E INSTRUCCION  
BAR C E LO N A

Edicto
En virtud de 10 dispuesto por el se

ñor Juez de Primera irslameia. Decano 
•de ios de esta capital, en providencia 
•de. esta fecha, dictada en expediente que 
instruye sobre devolución ele la fianza 
prestada por el Registrador de la Pro
piedad, actualmente jubilado, don José 
«García Castellanos, se expide este se
gundo edicto por el que se anuncia la 
solicitud de devolución de dicha fianza, 
a fin de quo todos aquellos que tuvieren 
alguna acción que deducir contra el 
¡mencionado Registrador, por actos rea. 
üizados en el ejercicio de su cargo, la 
formulen dentro del plazo de tres meses, 
bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar, y se hace presente, 
en virtud de lo dispuesto por el Regla
mento para la ejecución de la Ley Hi
potecaria que el repetido señor Regis
trador ha servido los Registros de Ban- 
•de, Medinaceli, Casas íbáñez, San Mar
tin de Valdeiglesias, Montánchoz, Esca
lona, Guadalajara, Toledo, Manzanares, 
Alcázar de S -a. n J u a n  v Barcelona 
¡(Oriente).

Barcelona, 28.de septiembre de 1946. 
El Secretario, Bienvenido Pascó.

1.448-A. J .

O V I E D O
¡Don Luis Pérez-Lemaur García, Juez 

municipal en funciones de primera 
instancia e instrucción de Oviedo.

Hago saber: Que en esto Juzgado, a 
instancia de don Joaquín Balbín Ri- 
yaya, mayor de edad, casado, propieta
rio y vecino de Oviedo, se sigue expe
diente sobre presunción d-e fallecimiento 
de su hermano don Enrique Balbín iRi- 
vaya, que se ausentó para América hace 
tmás de treinta años, sin que se hu
biera vuelto a ten-er más noticias de su 
paradero desde hace unos veintiún años.

Lo que se hace público, a efectos del 
artículo 2.042 de la Ley do Enjuicia
miento Civil, reformado por la 'Ley de 
30 de diciembre de 1939.

Dado en Oviedo a cuatro de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez, Luis Pérez-Lemaur.—El Secre
tario, Carlos F. Miranda.

4.49S-A. J. y 2.a 16-10-946

C A D I Z

Edicto
En virtud de providencia dictada ep 

iel día de hoy por el señor Juez de P e 
rnera Instancia de esta ciudad, en ex
pediente promovido por don Ramón 
Díaz Alersi, para que se le autorice 
a usar para sí y sus descendientes, jun
tamente con su primer apellido de Díaz 
(el segundo de Alersi, se publiéa la alu

dida solicitud a fin de que dentro del 
término de tres meses, a partir de su 
publicación, puedan presentar oposición 
cuantos se crean con derecho a ello.

Cádiz, diecinueve de junio de mil nó- ‘ 
ve-cientos cuarenta v seis.—El Secreta
rio judicial, Julio Ruiz.—Visto búeno, 
el Juez do Primera Instancia (ilegible).

1.194-A. J ,

S E V I L L A

Don José Fernández Villavicencio, Ma
gistrado, juez de Primera Instancia 
del Distrito número tres de los de 
esta ciudad y su partido.

.Hago saber: Que en este Juzgado do 
mi cargo se sigue expediente sobre de
claración de herederos, por fallecimien
to abintestato de don Cayetano Pérez 
Cáceres, hijo de Cayetano y de Lucia
na, natural de Gibraleón (Huelva)\ 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en esta 
ciudad de Sevilla el día catorce de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, reclamándose la herencia por su 
prima hermana doña Antonia María Bo
rrego Pérez.

Y  al mismo tiempo se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que acudan reclamarlo, dentro 
del término de treinta días, que empe
zarán a correr v contarse desde el si
guiente día hábil al de la inserción del 
presente en el BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO y en el de la provincia 
de Barcelona, ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, calle Almi
rante Apodaca, cuatro, apercibidos de 
que, en su defecto, se hgrá en su día 
la declaración procedente, con los de
más perjuicios a quienes, en su caso, 
hubiere lugar.

Dado en Sevilla a veintitrés de ene
ro de mil novecientos cuarenta v seis. 
El Juoz, José F. Villavicencio.—El Se
cretario, Gonzalo F. Espinar.

4.729-A. J.

LA RODA

Don Juan Muñoz Tébar, accidental
mente Juez de Primera Instancia de 
La Roda y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
«tramita expediente de declaración de 
heredera abintestato por defunción de 
'doña Sofía Solana Grueso, que falleció 
en el pueblo de Muñera el día veinti
siete de julio del presente año; solici
tando sor. declarada única heredera de 
la misma su hermana de doble vínculo 
doña Franci-sca Solana Grueso.

Lo que se anuncia por medio del pre- 
. sente y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia, 
para que comparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo, dentro del término de 
treinta días, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en La Roda a siete de octubre 
do mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez, Juan Muñoz.—El Secretario (ile
gible).

4.725-A. J.

BURGO DE OSMA

Don José Amonio Seijas Martínez, Juez 
de Primera Instancia de la villa de 
Burgo de Osma y su partido^

Por el presante se hace# saber: Que 
en este Juzgado, y por la Secretaría del 
que refrenda, se sigue juicio voluntario 
de abintestato por fallecimiento de don 
Bruno Fernández Torroba, vecino que 
fue de Talveila, a instancia del Procu
rador don Felicísimo Aimazán Rodrigo,' 
en nombre y representación , de don Ci
priano Fernández García y don Cecilio 
Fernández y Fernándesz, en el cual se 
ha acordado señalar para la celebración 
de la Junta que determina el artículo 
1.068 de la 'Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, el día catorce de noviembre próxi- 
>mo v hora de las («mee de su mañana, 
citándose en forma a los herederds e 
interesados en osta herencia, y encon
trándose los herederos doña Contada 
Fernández Fernández, don Francisco, 
don Emili0 y Carolina Fernández Pé
rez, don José, don Inocencio, don Fe
lipe y doña Trinidad Fernández Gil, en 
ignorado paradero, por medio del pre
sente se cita a los mismos- para que el) 
expresado día y hora comparezcan ante 
este 'Juzgado en que tendrá lugar la 
celebrrción de expresada Junta, aperci
biéndolos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio consiguiente en dere
cho.

Dado en Burgo de Osma a siete de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez, José Antonio Sd jas.— 
El Secretario, P. H. (ilegible).

4.704-A. j.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidales legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o, Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a ios artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgados Civiles

8.993
CABALLERO  PIO, PEDRO (a) «PL

jota» ; de veinticuatro años, casado, ve
cino que fué de Cádiz y empleado; pro
cesado en sumario núm. 869 de 1941» 
por falsedad ; comparecerá en el término 
de diez días en 3a Prisión Provincial 
de Cádiz, para ser constituido en pri
sión.

4.428.
8.994

. ANDRETÍ GONZALEZ, Antonio; de
treinta 3̂ nueve años, hijo de Vicente y 
de Felisa, soltero, molinero, natural de 
Oviedo y vecino de Madrid, ignorándose 
su actual paradero; procesado en suma
rio núm. 627 de 1935, por estafa ; com
parecerá en el término de diez días amte 
el Juzgado de Instrucción de Cádiz para 
constituirse en prisión.

4.429.
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8.995
NAVARRO DIAZ, Jo sé ; hijo de Juan 

y de Juana, de dieciocho años, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Aguilas, 
domiciliado en la diputación de Teber; 
procesado en causa núm. 8 de 1946, so
bre hurto y daños ; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Lorca, dentro 
del término de diez días, a fin de noti
ficarle el auto de prisión.

7 .S 3 8 ,
8.996 '

DE LA MORENA LO PEZ, Julia y 
A LVAREZ GONZALEZ, Luis; domici
liados últimamente en Cádiz; procesa
dos en sumario núm. 538 de 1942, por 
estafa; comparecerán en el término de 
diez dfías en la Prisión Provincial de Cá- 
¿tfz para ser constituidos en prisión. 

8.026.
8.997

GOMEZ SANCHEZ, María de los 
Angeles; de veintinueve años, viuda, 
natural de Lebriia. vecina de Jerez de 
Ja Frontera, hija de Gabriel y de María, 
sirvienta; procesada e»n sumario núme
ro 266 de 1943, por robo; comparecerá 
^n el término de die2 días en la Prisión 
Provincial de Cádiz para ser constituida 
en prisión.

8.029.
8.998

RO JAS SANCHEZ DOMINGO, Car- 
lo s ; de veintiún años, soltero, . hijo de 
Andrés y Josefa, natural de Algarrobo, 
vecino de Cádiz, vendedor ; procesado en 
sumario número 136 de 1943, por tenta
tiva de robo; comparecerá en el término 
de diez días en la Prisión Provincial de 
Cádiz para constituirse en prisión.

8.028.
8.999

ARENAS SANCHEZ, Ju an ; vecino 
ue fué de esta capital (Cádiz); procesa- 
o en sumario núm. 869 de 194L por 

falsedad; coparecerá en el̂  término de 
diez días en la Prisión Provincial de Cá- 
jdiz para ser constituido en prisión.

8.029.
9.000

NATE M ARTI, Jaim e; natural de 
Barcelona, de cuarenta años, h i j o  
de Francisco y de Angela, casado, chó
fer, vecino de Barcelona, domiciliado úl
timamente en calle Castillejos, núme
ro 332 ; procesado en causa núm. 48 
de 1945, por hurto; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 5 de Barcelona para 
/constituirse en prisión.

& 33’3.
9.001

LAGUNA BORQUE, Domingo; de 
(veintitrés años, soltero, jornalero, hijo 
de Sebastián y de Margarita, natural y ' 
vecino de Bubierca (Zaragoza) procesado 
en causa núm. 431 de 1943, por hurto; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Valladolid para constituirse 
en prisión.

8 - 554 -

9.OO2
ÍMENGEL MORENO, Ricardo; sol

ajero, de diecinueve años, hijo de Alberto 
y de Josefa, natural de Vejer de la Fron
tera (Cádiz), oficio del campo; proce
sado en causa por hurto; comparecerá* 
en él plazo de diez días ante el Juzgado

de Instrucción de Chiclana de la Fron
tera para constituirse en prisión.

8.288.
9.003

ALFONSO SILVA, Jo sé ; de veinti
trés años, soltero, jornalero, hijo de Hi
pólito y de Lucila, natural de La Co- 
ruña; procesado en sumario núm. 337 
de 1942, sobre hurto; comparecerá den
tro -del término de ocho días ante" el 
Juzgado de Instrucción del distrito de 
la Audiencia de la La Coruña, Palacio 
de Justicia, con objeto de ser reducido 
a prisión.

6.529.
9.004

ESQUERDO IBENEITO, Nicolás; 
hijo de Jaime y María Carmen, mari
nero, nacido en Villajoyosa (Alicante) 
el 16 de septiembre de 1915, y

M ARGAREJO V ICIEN , F é lix ; hijo 
de Ricardo y de Teresa, soltero, labra
dor, nacido en Pozán de Varo (Huesca) 
el 12 de julio de 1912 ; procesados en su
mario núm. 125 de 1944, sobre quebran
tamiento de condena; comparecerán en 
el término de ocho días ante el Juzgado 
de Instrucción de Huesca para consti
tuirse en prisión.

8 .868.
9.005

R E Y  NOGUEIRA, Manuel; de vein
tinueve años, hijo de Antonio y de Car
men, natural de Pausada (Lugo), casa
do, de oficio propagandista de novelas, 
que tuvo su último domicilio en la calle 
de Santa Engracia, de Madrid, núme- 
ro 152; procesado en causa núm. 5 
tie 1945, P01* usurpación; comparecerá 
en el término de diez días ante él Juz
gado de Instrucción de Lillo para ser 
constituido en prisión.

9.004.
9.006

CANUDAS GARRIDO , Jaime, d e  
veintiocho años, casado, natural de Man- 
resa, con domicilio en la carretera de 
Vich, núm. 34, primero; procesado *n 
sumario núm. 32 de 1944 por robo; com_ 
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Puig- 
cerdá, para constituirse en prisión.

9.605.
9.007

SEIJO  BLANCO, Consuelo; cuyas 
demás circunstancias se ignoran ; com
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
de La Coruña, dentro del plazo de ocho 
días, para ser reducida a prisión.

4-956.
9008

SU A REZ PRIETO  O, P R I E T O  
SU A R EZ, M aría; morena, ni gruesa ni 
delgada, pelo hacia arrás, estatura me
diana, algo bigotuda, que estuvo unos 
días como sirvienta en casa de don Luis 
del Río de Orive, en la plaza de Portu
gal, nútn. 1, 4.0 piso (La Coruña), de 
donde desapareció el 10 de mayo de 1946, 
llevándose ropas y efectos; procesada en 
sumario núm. 185 de 1946, por robo; 
comparecerá dentro dél término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de La Coruña (Palacio de Justi
cia), para ser reducida a prisión.

8.425.
9.009.

ALVARADO LAFU EN TE, José; de 
veintiséis años de edad, natural y veci
no de Pinos Puente, del campo soltero,

hijo de José y nombre materno descono
cido, ignorándose su actual paradero; 
procesado en causa 140 de 1940. por es
tupro ; comparecerá en ei término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Santafé para constituirse en prisión.

7.817,
9.010

NICETO SANCHEZ-ALONSO, Ma
ría de los Dolores ; de cuarenta y cinco 
años de edad, viuda sus labores, natu
ral de Benalúa y vecina de Motril, tyija 
de Pedro y ce Ana ; procesada en causa 
126 de 1944, por estafa comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Almería a fin de ser 
reducida a prisión.

8.270.
9.011

M ARTINEZ PRADAS, Pedro; natu
ral de La Carolina (Jaén), hijo de An
tonio y de Matilde, de treinta y dos años, 
casado, ferroviario, domiciliado última
mente en la calle del Divino Vallés, nú- 
de 1946, procesado por abandono de fa
milia ; comparecerá ant? el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Madrid, en el 
término de diez días, a fin de ser redu
cido a prisión.

8.433- x
9.012

EGEA ZARIATEGUI Vicente; cuyas 
demás circunstancias y último domicilio 
se ignoran; procesado en causa 311 de 
1946, por estafa; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Ma
drid, en el término de diez días, a 'f in  
de constituirse en prisión.

8 -434 -

9-013
HARO ARIAS, Antonio; de treinta y 

dos años de edad, natural de Cozvíjar, 
vecino de Granada industrial, casado, 
hijo d  ̂ Antonio y de Amalia, cuyo actual 
paradero se ignora ; procesado en causa 
40 de 1943, por estaia ; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Santafé, en 
el término de diez días, á  fiin de ser redu
cido a prisión.

4.674.
9.014

CALATAYUD VARELA, José (a) «el 
Muela» ; vecino de Granada ; procesado 
en sumario 8 de 1944» por hurto; com
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Granada, en el término de 
di-ez días, a fin de ser constituido en 
prisión.

8.870.
9 OIS

M ARTINEZ CARA VACA, Julio; tra
pero, de treinta y cuatro años de edad, 
casado, hijo de Pedro y de Rufina, na
tural de Nerpio, partido judicial de Yes- 
te (Albacete), domiciliado últimamente en 
Pons (Lérida), plaza Portal Nou ; proce
sado por el delito de tenencia de explou 
sivos en el sumario número 1 de 1946; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Sol- 
sona a fin de ser reducido a prisión.

8.929.
9.016

RO D RIG U EZ FERNANDEZ, Ma
nuel ; de uno® veintisiete años, soltero, 
natural de la parroquia de Paredes, ayun
tamiento de Montederramo, partido de 
Puebla de Irives (Orense), cuyo último 
domicilio lo tuvo en la parroquia de Fio- 
lleda, del término y partido de Monfor- 
t e ; de estatura bajó, pelo castaño claro,
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casi calvo, chato, que viste chaqueta gris 
y par.talón marrón y> calza zuecos; pro
cesado en causa 172 de 1945, por rapto ; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Monforte de Lemos, en el tér
mino de diez días, a fin de «ser reducido 
a  prisión.

9.017
A L A N D E T E  PA LO M A R ES, Ricar-

d o ; de mediana estatura, color sano, 
más blanco que moreno, pelo color cas
taño, ojos grandes negros, nariz afi
lada, natura! de Tabernes de V-alidigna 
JValencia.)^ soltero, jornalero, de cin
cuenta años, hijo de Pascual y de 
Carmen_, domiciliado últimamente en 
Tabernes de Valldigna, calle Buenavis»- 
ta, número 1, actualmente huido en las 
m ontañas; procesado en causa núme
ro 129 de 1945, por asesinato, seguida 
en el Juzgado de Instrucción de A lcira; 
comparecerá en eil término de diez días 
ante el expresado Juzgado para cons- 
tituirse en prisión.

6.104.
9.018

LU Q U 1E N AVA RRO , Angel; de cua
renta y dos años, casado, vecino de 
Cádiz, hijo de José y de M odesta; pro
cesado en sumario 537 de 1943, por 
estafa-; comparécerá en ert téirnino de 
diez días en la Prisión Provincial de 
Cádiz para «er constituido en prisión 
provisional sin fianza.

6.705.
9.019

LORÍENZO M A R TIN , Pedro; de 
treinta y dos años, hijo de Pedro y de 

Alejandrina, natural de Tazacorte, ve
cino de ídem, jornalero, cuyo último 
domicilio fué e,n Tazacorte, de este par- 
tildo judicial!, en el barrio de Somoron- 
don; procesado ^n sumario 74 de 1945; 
comparecerá en el término de diez días 
ante ¿1 Juzgado de Instrucción de Los 
Llanos de Aridane (Tenerife* para cons
tituirse en prisión, decretada en auto de 
17 de diciembre de 1945. *

6.713.
9020

C A P IL L A  O C E T E , Isabel; de unos 
veintiocho años, natural de Dehesas 
Viejas, vecina últimamente de Málaga, 
Parador de la Victoria, soltera, hija d© 
Federico y de María, cuyo actual pa
radero se ignora; procfesada en suma
rio 125 de 1943, por hurto; compare
cerá dentro deil término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San- 
tafé para constituirse en prisión.

6.762.
9.021

A L G U A C IL  F A IJO , Jo sé ; de cin
cuenta y tres años, casado, oficial de 
Marina, natural de El Ferrol d©l Cau
dillo* (La Coruña), con último domici
l io  conocido en Barcelona, eslíe del 
Hospital, número 94, primero, primera, 
actualmente de paradero desconocido; 
procesado en sumario 25 de 1945» sobre 
estafa y suplantación de personalidad; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ta- 
rrasa para constituirse en prisión.

6.871.
9.022

E G E A  L O P E Z , Angel; de treinta y 
nueve años, hijo de Pedro y de Joa
quina, contable, casado, natural de Be-

niaján (Murcia), domiciliado última
mente en Cartagena, fábrica de jabón 
«La Argentina», cuyo actual paradero 
se ignora; procesado ¡̂n sumario 135 del 
año 1946, sobre propaganda ilega l; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de C ar
tagena para constituirse en prisión ^y 
recibirle indagatoria em el sumario que 
se le instruye.

6.963.
9.023

L O PEZ S A S T R E , M ariano; de vein
tinueve años de edad, hijo de Ramón y 
de Pilar, natural de Madrid, domiciliado 
últimamente en esta capital, calle del 
Bastero, 15 ;  procesado por robo; cóm
ante el Juzgado de Instrucción núm. 12 
de Madrid, con el fin de serle notificado 
el auto de procesamiento dictado en el 
sumario 163 de 1946, instruido contra el 
mismo.

5*037

E D I C T O S
Juzgados Civiles

9.024
Don Augusto Pérez de Vargas y Qm* 

rós, Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em* 

plaza a don Santos Fernández Jarillo, 
Capitán de Artillería, y don Manuel 
García Guerrero, Sargento de Infante
ría, que estuvieron destacados en este 
Partido Judicial en los años 1943 y 1944» 
para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado a pres
tar declaración en el sumario que se 
instruye con el número 11 de 1944» P01* 
hurtos de cerdos contra Sebastián de 
Alba Ortega y otros, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Chiclana de la Frontera, 25 de seP" 
tiembre de 1946.—E l Juez ¿e Instruc
ción, Augusto Pérez de V argas.—E l Se
cretario (ilegible).

8.782.
9.025

P E D R O  DAVILA , Felipe; y PO
Z U E L O  C A Ñ IZ A R ES, M aría; domici
liados últimamente en la calle de Lava- 
piés, núm. 29, ei primero, y la segunda 
en la de la Escuadra, núm. 5 ; compa
recerán en el término de cinco días an
te el Juzgado de Instrucción número 
trece, de esta capital, Secretaría de don 
Guillermo Pérez Herrero, para Prestar 
declaración en el sumario núm. 178 del 
año 1941, que se instuye en dicho Juz
gado y Secretaría, por el ¿elito de ro
bo, y ser instruidos del articulo 109 de 
la *L©y procesal, como desde luego se 
les instruye por el presente.

Madrid, 20 de septiembre de 1946.— 
el Secretario (ilegible) — V.° B .°, el 
Juez de Instrucción (ilegible).
• 8.496.

9.026
Don T. Luis Clemente Melús, ejercien

te Juez de Instrucción de Ateca y  su 
pacido.

En virtud del presente y de lô  acor
dado en la  pieza de embargo dél su
mario número treinta y cuatro del año 
actual, sobre evasión de presos, se re
quiere a los procesados evadidos de la 
prisión de Ateca, Alejandro García Ro

dríguez, Andrés Hernández Palacios, 
Sebastián González Martínez y Julián 
Suárez Rodríguez, a fin de que ©n el 
plazo de veinticuatro horas preste catí*a 
uno la fianza de cinco mil pesetas para 
las responsabilidades civileS de la. cau
sa ; © igualmente que comparezcan a 
manifestar dónde tienen bienes, ©n pla- 
zc de quinto día y debiendo de em
bargárseles por dicha suma por Cuan
tas autoridades tuviesen conocimiento 
de ello, participándolo a este Juzgado, 
y con la prevención de que si en plazo 
de quinto día por ninguna persona o 
autoridad 9e manifieste que se les han 
encontrado bienes, serán declarados in
solventes.

Ateca, 3 de octubre de 1946.—E l Juez 
ejerciente de Instrucción, T . Luis d e 
mente.—E l Secretario judicial, Letrado, 
Antonio Noguerol.

8.968.
9.027

Don Teodoror de Molina Lozano, Juez
interino de Instrucción de Gahcín y,
su partido.

Por virtud del presente, se hace sa
ber que €n este Juzgado de mi. carga 
se sigue sumario, con el número 33 del 
presente año, por el delito de infideli
dad, falsedad y malversación de cau
dales públicos, en el que aparece como 
inculpado el cartero de ésta  Estafeta, 
y por medio tí el presente se llama (y 
cita a cuanta^ personas se consideren 
perjudicadas por la  imposición o re» 
cepción de cualquier despacho postal, 
giros postales, certificados, cartas or
dinarias, etc., a  fi.n tía recibirles de
claración y ofrecerles el procedimiento 
conforme a lo prevenido en el' artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, advirtiéndese a aquellos perju
dicados que no comparezcan que les 
pararán los perjuicios a que (haya lugar 
con arreg^o a derecho.

Gaucín, 27 de septiembre de 1946.— 
El Juez, Teodoro de Molina.—El Secre
tario habilitado, interino', Francisco 
Molina,

8.979.
9.028

E l ,señor Juez de Instrucción -núme
ro tres de e9ta capital, por providencia 
de «esta fecha, dictada en cumplimiento 
a orden de la Superioridad, dimanante 
de causa seguida en este Juzgado, bajo 
el número 14 de 1935, sobre lesiones, 
contra Francisco Mesa Jiménez, ha 
acordado notificar a ¡la perjudicada en 
dicha causa, Sacramento Jiménez Mo
rillas, cuyo actual paradero se ignora, 
que expresado penado ha solicitado el 
indulto; debiendo manifestar ante este 
Juzgado dicha perjudicada si se muejs- 
tra conforme con dicha petición de in
dulto.

Y  para que sirva de notificación en 
forma, expido el presente en Granada 
a  2 de octubre de 1946.—El Secretario, 
Luis Miegimolle.

8.980.
9.029

Angel Díaz Agudo (a) <El Gato», de 
veinte años, soltero, hijo de Santos y 
Constancia, natural de Carabancheíl 
Bajo, domiciliado últimamente en Cha- 
martín de la Rosa, calle de Arroyo, 17 :  
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de CoL
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menar Viejo, con el fin de ser oído en 
.sumario que, bajo el número 336 del 
año 1946, se tramita en el mismo por 
robo de una máquina de escribir a Ele
na Segur3., contra Crescendo Fernán
dez Abenoja y otros.

Colmenar Viejo, 30 de septiembre 
de 1946.—¡El Secretario (ilegible).

9:003.
. 9 -o'3p

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera Instancia e Instrucción núme
ro trece, de Madrid, en causa por le
siones, bajo el número 21Ó de 1942; se 
cita .a Darío Sáez Sainz Díaz, para 

que comparezca en la Sala Audiencia, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno dentro del término de' cin
co días, con objeto de recibirle decla
ración; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en ía multa de diez pe
setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras, determinacio
nes a fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid, 30 de septiembre de 1946.— 
E l Secretario, P. S. (¡legible).—Visto 
bueno, e l Juez Instructor (ilegible). 

9.030.
9.03 í

Don Francisco García Rosado, eon j u* 
risdicción prorrogada, Juez de Ins
trucción de esta ciudad de Molina de 
Aragón su partido.
Por el pres*ente edicto se cita a Flo

rentino Rodríguez Domínguez, cuyo úl
timo domicilio lo tenía en la Ciudad 
Lineal, calle de San Miguel, número 16 
(domicilio de sus padres),' y a Vidal 
Gómez Alonso, €on domicilio última
mente en Paravicinos, 110, patio, Ma
drid, para que e.n «el término de cin
co días comparezcan ante este Juzgado 
a fin de recibirles declaración en ei su~ 
nv rio que, con el número 17 de iQ4E 

ise tramita en este Juzgado, por el de
lito de lesfones y daños por impruden- 

1 cia ; apercibiéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio a que hu
biere lugar, pues así lo tengo acordado 
en proveído de esta fecha en dicho su
mario.

Mo»lina de Aragón, 26 de septiembre 
de 1946.— El Juez, Francisco García.— 

E l Secretario judicial, Ramiro López. 
9.051.

9.032
Don Enrique Amat Casado, Juez de 

Instrucción de Montefrío.
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial la práctica de diligencias en
caminadas a la busca y rescate de un 
cobertor de muíetón blanco, una manta 
de cuadros ¡blancos y negros y otra de 
color con cuadros blancos' y una cabe
cera de cuadros blancos y verdes, rg 
badas dichas prendas al vecino de esta 
villa, José Rodríguez Ochoa, el día 28 

¡ de septiembre último, de su domicilio, 
i Casilla de Fortaleza, de este término, 

poniéndolas, caso de ser habidas, a dis- 
| posición de este Juzgado, con sus ifle- 
i gítimos poseedores; acordado en suma-' 
I rio 60 de 1946 que sobre 31 mencionado 
: instruyo.

Montefrío, ¡3 de octubre de 1946.-— 
El Juez, Enrique Amat.—El Secretario 

. accidental, Juan R. Coca Lorca.
1 *<>53.

9-°33
Josefa Hernández Gómez, vecina de 

Toledo y evaeu.da que estuvo en Oca- 
ña, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignoran; comparecerá ante la ilustrí- 
sima Audiencia Provincial! de Toledo el 
día 31 de octubre próximo venidero, a 
las diez de la mañana, con el fin de 
asistir <-0010 testigo al juicio oral de Ja 
causa seguida contra Francisco Ros Ló. 
pez  ̂ con el número 114  de 193&, por 
homicidio y lesiones, por imprudencia; 
bajo apercibimiento de multa de cinco 
a  cincuenta pesetas si dejase de com
parecer ; pues asi se halla acordado en 
proveído recaído en el cumplimiento a 
orden de la Superioridad dimanada de la 
aludida causa.

Oeaña, 30 de septiembre de 1946.— 
El Secretario judiciail, Lu is Salazar.— 
Visto bueno, el Juez (ilegible).

8.9SS.
9-034

Don Antonio Canciu Morenza, Juez de 
Instrucción de Escalona y su par
tido.
Por el presente, se cita a Santiago 

Escudero Heredero, que tuvo su último 
domicilio en Almorox, y vecino de la 
misíina  ̂ hoy en ignorado paradero, de 
comparecencia ante este Juzgado para 
Jas once de Ja mañana del día 20 de 
noviembre próximo venidero, con el fin 
de prestar decllaración en el sumario 
que, con el número 70 del corriente 
año, se sigue en este Juzgado, sobre 
abandono de familia, imputado al mis
m o; bajo apercibimiento de que si no 
comparece se convertirá en orden de 
detención, ésta de citación.

Escalona, 4 de octubre de 1946.— 
El Juez, Antonio Cancio.— P. S. M., el 
Secretario (i/legible).
“ 9-023-

9-035
Don José OyueCa Montañés, Juez de 

Instrucción en funciones de Almansa 
y su partido.
Por ell presente, se cita, llama y em

plaza a los parientes de un joven que 
falleció el día ó de julio de 1940, a 
consecuencia de haber recibido un gol
pe en la. cabeza al pasar el tren 510 
por el puente superior que existe entre 
las estaciqnes de Almansa y Casas dell 
Campillo, para que en el término de 
diez días comparezcan ©n este Juzgado 
a facilitar los datos para completar la 
inscripción del Registro Civil y ofre- 
cerles, como por éste también se veri
fica, las acci ° n,es dell artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Dicho 
joven presentaba dos- pequeñas berru- 
gas en la barba, era de unos dieciséis 
años de edad, ojos grandes, negros, 
moreno, estatura regular, pelo castaño 
oscuro, rizado, 'peinado hacia atrás, 
vestía un mono azul con cinto, cinturón 
d$ cuero con una ¿haPa> a  ̂ parecer, de 
los que se usan en el Ejército, cami
seta encarnada con mangas portas, 
abierta por delante; calzoncillos blan
cos, cortos; calcetines oscuros con los 
elásticos con raya.s de distintos colo
res y botas negras con suOla y tacones 
sobrepuestos de goma negra 

Almansa, 23 de septiembre de 1946.— 
E l Juez do Instrucción, José Oyuela.— 
E! Secretario,. Antonio Ferrándiz 

8 .966.

9.036
Don José Antonio Seijas Martínez, 

Juez de Instrucción de Burgo de 
Osma y su partido.
Por el presente se cita al procesado 

Ricardo Jiménez Barrul, de cuarenta 
años, cacado con .Mercedes Borja J i 
ménez, Jiijo de Miguel y Asunción, na
tural de Castrillo de Don Juan (Fa
lencia), para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de constituirle en prisión y no
tificarle el auto dictado con fecha 3 de*! 
actual, por el que &e declara concluso 
el sumario número ib de 1944, seguido 
contra mismo sobre estala, y em
plazarle para que dentro ddl término 
de diez días comparezca en forma ante 
la Audiencia Provincial de Soria a ha
cer uso de sus derechos, si lo estima 
conveniente, y requerido para que de
signe Letrado y Procurador que Je de
fiendan y representen en dicha causa; 
previniéndole que do no verificarlo le 
serán designados de los de turno de 
oficio.

Burgo de Osma, 4 tde octubre de 1946. 
El Juez, José Antonio Seija.s.—Eil Se
cretario, José Romerüi 

9 - ° 73*

9-°37
Don Vicente Marín Ruiz, Juez de Ins

trucción de Tordesillas y su partido. 
En méritos a lo acordado en el su

mario qué, con el número 20 de 1945, 
sé instruye en este Juzgado sobre robo 
de una bicicleta, un reloj y dos cade
nas dei mismo, se cita a  los menores 
Antonio Pérez López, de catorce años, 
soltero, hojalatero, ambulante, y a Jo a
quina Pérez López, de doce a 110s» tam
bién anibullante, y, como di anterior, 
natural de León, ambos hijos de Anto
nio y María, para que aquéllos compa
rezcan aote este Juzgado de Instruc
ción, con el fin de ser reconocidos por 
el Médico Forense.

Tordesillas, 5 de octubre de T946.— 
E l Juez de Instrucción, Vidente Marín.

9.099.
9.038

Don Vicente Marín Ruiz, Juez de Ins
trucción de Tordesillas y su partido. 
Hago saber que en este Juzgado se 

sigue sumario, con el número 32 del 
año actual, sobre robo de dos semo
vientes a Ramona Prieto Morán, ve
cina de San Román de Hornija, hecho 
ocurrido la noche del 21 de septiembre 
próximo pasado, interesando de la  Po
licía. y .Agentes judiciales procedan a la 
práctica de gestione® para Ja recupe
ración de dichos semovientes, y, caso 
de ser habidos, ser puestos a disposi
ción de este Juzgado, así como las per
sonas <?n cuyo poder s.e encontraren si 
no justificaren su legitima procedencia.

Los semovientes objeto de auto® son 
un burro negro de ocho años de edad, 
de 1,16  metros de alzada, rozado en la 
parte del pecho por efectos de collera, 
con una rozadura a la parte izquierda 

del pecho, por efectos de untura ; y otro, 
cardino, de 1,20 metros de alzada, de 
siete años, tuerto del ojo izquierdo, 3 0 -  

zado en el 'lado izquierdo del lomo por 
efectos jde los aparejos.

Tordesillas, 5 de octubre de 1946.— 
E! Juez, Vicente Marín.

9 . 100.


